
INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021). 

A despacho del señor Juez informándole que el traslado concedido al demandado se 
venció sin que procediera a pagar el crédito ni a proponer excepciones. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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JUZGADO PROMISCLJflE FAMILIA 
Riosto, Caldas, v$ntiuno (21) de diciembre de dos mil 
veintiuno (202 

I. O*T4JE LA DECISIÓN Y TRÁMITE 
11, 

Después dé
.

def4hos expuestos por el Juzgado en auto inadmisorio de 
la demanda, pobdto'1el 2> de abril de 2021 se libró orden de pago por la vía 

ejecutiva cjmínima gjrftía a favor del menor JUAN PABLO DEL PORTILLO 
SALAZAR, repaiirrd6 legalmente por su progenitora ANA MARIA SALAZAR 

GUERRERO, quien a su vez se encuentra acá asistida legalmente por apoderado 
judicial, por una suma total de $ 376.337, por concepto del capital de la cuota 

alimentaria vencida y dejada de cancelar correspondiente al mes de marzo de 2021 
y los incrementos de ley que debían aplicársele a las cuotas de los meses de enero 
y febrero avante; más los intereses legales sobre el valor de dichas cuotas desde 
que se hicieron exigibles hasta que se verifique su pago, así como aquellas que se 
causen en el transcurso del proceso y no sean canceladas oportunamente por el 
deudor. 

El demandado se notificó de dicho mandamiento ejecutivo, el día 30 de noviembre 
del presente año, tal como se desprende de la constancia secretaria[ visible a folio 
31, trámite desplegado en obediencia al auto del 455 del 18 de noviembre de 2021, 
que declaró la nulidad de la actuación, a partir de notificación realizada el 23 de 

1 



septiembre 1e 2021 por estar viciada «e la nulidad contemplada en el 133 del 
Código Gen4ral del Proceso. 

Así las cosa y dejando el encartado vrncer los términos para pagar o proponer 
excepciones[de mérito reducidas al cumulimiento de la obligación y como quiera que 
no se ha ver ficado tampoco que haya procurado el pago adeudado, es viable aplicar 
en el debate la norma contenida en el inc so 20  del artículo 440 del Código de General 
del Proceso, que al respecto reza: 

'Si el ejecutado no propone excepdo 
medio de 
embargado 
adelante la 
mandamien 
ejecutado. It 

uto que no admite recur 
y de los que posteriorme 

?/ecudón para el cumplimii 
o ejecutivo, practicar la líq 

es oportunamente, el juez ordenará, por 
o, el remate y el avalúo de los bienes 
e se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
nto de las obligaciones determinadas en el 
idación del crédito y cor$nar en costas al 

El mérito ej 

ídem, que d 

"TÍTULO 
expresas, 
odesu ca 
sentencia 
otra pro vid 
liquidación 
documento. 
constituye 
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cuUvo del documento objet 

ce: 

'ECYJTIVO. Pueden dem, 
Jaras y exigibles que constq 
sante, y constituyan p 

condena proferida 
'ncia judicial, o de  1. 
'e costas o sena~n 
que seflah 

lulo ejecutivo, 
1, 
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CV .  

de cobro, estáirIOGdo'en el artículo 422 

darse c
,
yütonte las obligaciones 
ntue provengan del deudor 

o las que emanen de una 
de cualquier jurisdicción, o de 

!ve en procesos de policía aprueben 
'os dj'auxillares de la justida, y los demás 

5n hecha en el curso de un proceso no 
conste en el interrogatorio previsto en el 

El recaudo 

de Concilia; 

Occidente, 

extremos d 
contempla 
contiene u 
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del aliment 

Como no e 
conform ida 
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por mora e 

18) Se 5igt 
superior al  
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1  
este asunto .(tls. 9 a 16) 

sn el artíç6ío 422 del C 
a oiiIEÍ6n clara, expresa 

as de dinero por concepto 
nte y a favor del alimentan 

lo constituye la copia del acta de audiencia 

nsoría de Familia del ICBF Centro Zonal de 

n donde fueron intervinientes a los mismos 
documento que cumple los presupuestos 

digo General del Proceso, en razón a que 
y exigible, consistente en el pago de unas 

e cuotas y acreencias alimentarias a cargo 

los intereses legales, en caso contrario, 

;i1k!t .\ 

legal, o empieza a deber 

tán previamente convenidqs los intereses de mora, serán tasados de 
con lo regulado en el artíctjlo 1617 del Código Civil, que dispone: 

adón es de pagar una cantiVad  de dinero, la indemnización de perjuicios 
¿6 sujeta a las siguientes r€Jglas: 

en debiendo los intereses 4oii vendona/es, sí se ha pactado un interés 



quedando, sin embargo en su fuerza las disposiciones especiales que autoricen el 
cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual.. 

Así las cosas y al no encontrarse en esta oportunidad vicios de nulidad que invaliden 
lo actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en la orden de pago, se dispondrá el remate previo secuestro 
y avalúo, de los bienes embargados o los que se llegaren a embargar para cubrir la 
totalidad de la obligación y sus intereses, 

Ahora bien, de ,conformidad con lo preceptuado en el inciso 50  del artículo 129 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, se ordenará dar AVISO a MIGRACIÓN 

COLOMBIA, para impedir la salida del país del demandado sirtue previamente 
garantice los alimentos para su hijo. 

Se condenará en costas al demandado en favor de lae1tandante, señora ANA 

MARIA SALAZAR GUERRERO, las cuales de tasarán iquidarán en el momento 
procesal oportuno (art. 366 C. G.P), en las que se i tr/omo agencias en derecho 
la suma de $60.000, tasados de conformidad corb'T'l3éaP*  numeral 4, artículo 50  
del Acuerdo N° PSM16-10554 del 5 

En virtud de lo expuesto, el lUZ D?IROMCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO 
CALDAS, ¿5 

RE. ELVE 

Primero: SEgpla adeÍbte c'&' la ejecución para el cumplimiento de las 
obligacionesdterMinadas eVI el mandamiento ejecutivo calendado 22 de abril de 
2021, proferid.4tp éj proceso Ejecutivo de Alimentos promovido a través de 
apoderado jujjØb la sYñora ANA MARIA SALAZAR GUERRERO, quien 
representa al menor JUAN PABLO DEL PORTILLO SALAZAR, en contra del señor 
JUAN CAMILO DEL P94tILLO LA ROTA. 

Segundo: ORDENAR el remate, previo secuestro y avalúo, de los bienes 
embargados o los que se llegaren a embargar para cubrir la totalidad de la obligación 
y sus intereses. 

Tercero: CONDENAR en costas al demandado JUAN CAMILO DEL PORTILLO 
LA ROTA, en favor de la demandante, señora ANA MARIA SALAZAR 
GUERRERO, las cuales se tasarán en el momento procesal oportuno, en las que se 
incluirá como agencias en derecho la suma de $50.000, tasados de conformidad con 
el literal a), numeral 4, artículo 50  del Acuerdo N° PSAA16-10554 del 5 de agosto 
de 2016. 



Cuarto: ORDENAR la liquidación del crédito, para lo cual las partes deberán 

someterse lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, y en 

cuanto a int reses de mora se aplicará lo dispuesto en el artículo 1617 del Código 

Civil. 

Quinto: OFICIAR a MIGRACIÓN COLOMBIA para los fines indicados en la parte 

motiva de ete proveído. 

NOTIFÍQUE Y CÚMPLASE 

) 

JHON JA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR S 
DEL 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DE DE 2021 

JUAN SEBAST]AN ALFONSO VANEGAS 
Cecretario 


